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GOBIERNO REGIONAL DE TUMB IIS

'"Año de Ia recuperación y consolidadióii,dela econotrlíz;g peruana"

RESOLUCION GERENCIAL GENERAL REGIONAL•
NO 000603 -2025/GOBa REG. TUMBES.GGR

Tumbes, 2 2 DIC 2025
VISTO: EI Informe NO

UR-J, de fécha 17 de diciembre d31 2025, 'Informe NO i 389-2025/GÕ
ORAJ, de fecha, 19 de dióiethbre del 2025, sobre reconocimiento•de devengado..

CONSIDERANDO:

Que„ de conformidad con 19
Cohstitución Política del Estado, modificado por 911

artículd '1910 de: ladispuesto por
artículo único dé Ley •N0i 27680, , en

concordancia con el artículo 20 de la Ley OrgániCa: :d.e Gobiernos ¿egionaleS NO 27b67 y
28013, 28926, 2896:1i 29053, :29611' y:2998fl, liasmodificatorias Leyes NO 27902.,

Gobiernos Regionales emanan la voluntad popuilpr„ son persona',3 jurídicas de dereçho
Público con áutonomía política, económica y administratiya eñ asuntos competencia..

- Ley: NO 277$3,. seQue; con la Ley de Bases dé: Descentralización :
crean los Gobiernos Regionales, on cada uno de los:depa'rtamentoe país, Conio persuas
jurídicas de déreCho público,t con autonomía política económica y admil{i$iil-ativa, em asuntos: de
su 'competencia,: constituyehdo para su administración económica financiera un Pliégo
prepupuestal.

Que; mediante Resolución Gerencial General iR6gional NO OQ0346-
2025/GOB.REGT.TUMBES-GGR fecha 18 de setiembre,del tesuelve RESTITUIR,
¿oneficacia tantipipada a partir del 01 de enero del: 2020, de Nivel Re:nunerativ.o STA a'Nivelkemunerativo F-.l, solicitado:pc- e, servidor ALDO LOPEZ SILVA, en Abogacía l!déla
Ofiçina Regional: de Asesoría Jurídica, por tratarse de un 'derecho aúiqCirido én Virtud:de la
Resolución Ditectoral NO 4,3387 (CORTUMBES-P, defécha31 de 1967} recohoCido
por'la Constitución y la Ley.

Que, en virtud de la Resolución:Gerencial, Gena',al :Regiorial ÔQ03Z6-
2025/GOB.REGT.TUMBES-GGlR, de fecha 18 de del 2025 RESTITUIR, pon
eficacia anticipada a partir idel 01 de enero del 2020, cie: Nivel Rer}iLlÓerativp STA a: Nivel

solicitado,po - el servidor ALDO LOREZ SILVA, la Uni,daçl de Remunerabiohes
se ha pronunciado con respectc al el reconocimientó,dõ deuda de ejere,ipri0$ antefuores del:01: de
enero del' 2020 al 31 de diciembre del 2024, concluydhdoque el cálcu:o técnico efectuado,: el
crédito devehgado asciende al rnono total de S/. 8,796.60 soles.

Que; el Decreto Legislativo NO ;1440 - Decreto : -gislatiVo del Sístêma
Çional de Presupuesto Público, en el numeral 3612 del Attículo 36. E!3ticio Piesüpuestãrio y

'

iones orientadas al Cierre Presupuestario, señala gue: "Los gasto;• clomprometidos y', no
vengados al 31 de diciembre de cada año pueden:afectarse al pr«usupuesto insútuàidnal
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del año fisCal ihmediato siguiente. En tal caso*'ser imputan dichos* comprpmisos tos
¿réditos presupúestarioS aórobados para el nuevo dñofiscal"

Que,x asimismo, el numeral 43.3 idéllArtículo 43 jnenciona'do Decreto
Legislativó, dispóne que: "El devengado es el acto mediante el sc:ual se reconocé una
Obligación de pago, derivada un gasto aprobado y que se prôdüce
óreüia acreditación documental ante el órgatiO ,iéompetente Iq realización : Ia
preptación o el derecho del' acreedor. El reconocimientocie: la debe afectarse, al
Presupuesto Institucional, ten forma asimismo, el alrtíc,líia 1510 dél mencionado
cuerpo legal regula el tratamiento de los compromisqs y :los dévengados lá culminación cit años
fiscàl.

Que; el Reglamento del Procedimiento para : el
econocimiento y Abono de Créditos Internos y Devengados a Cargo dól hãstado,• aprobado por
ecreto Suprémó NO 017-84-POM, señala en su Artículo 3.' lo: siguiente: "Para efectos 'de
plicación del presente Decreto Supremo se entiêtide por Créditotfi 1,25 obligaciones, que,
no :habiendo 'Sido afectadas presupuestariameñte; han 'Sidd Conti;aídfas en un ejerciçio

fiscal antePior dentro de tlos montos de gastos autorizados los Calendarids
Compromisos de ese mismo ejercicio".

Que, dentro de este contexto,: de menciõlta-: que el :devengado
constituye la etapa del gasto en la cual se reconoce fa tóbligàción Ide {acargo dé la entidad
como conseCu:enõia del cumplimiento de una condición pstablecida por nârn,ha legal.

Que,t en este orden de ideas, Corresponde reconocpr y disponer: el pagp
la deuda dq ejercicio anterior, po;- el concepto des restitucióñ dél iT\Uivdl Remunerativo E-1,: al

servidor ALDO LOPEZ SILVA, en el monto que esiá informadola Unidad: de Rémqneraciones
de la Oficina dé Recursos Humanos

Por las :consideracionesexpuestáé„ contando éon Visación dé la Qficina
Nde Recursos :Humanos, Ofipina {Regional de Admlini#tración,Oficina: Rbgionai dé Asésdría

Jurídica, Sedrétat,ía Genetal Regional y Gerencia General Regional dall 6)Õ31ERNO REGIONAL
UMBESi

En uso de las facultades confe:ridàSen. la Ley NO 2", 2,67 — LEY ORGANIÇA
DE :GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modifipatprias :yen curnpí?miênto de las funéiones
bstablecidas,en él Reglamento de Organización y FLtnçi'ones,: aprobada
EGIONAL Nd OÕ8Q014-GOB.REG.TUMBES-CR.
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SE RESUELVE:

22 DIC 2025

c»

ARTICULO PRIMERO.. tRECONOCER, crédito :devehgádo
áscendente en el monto de SI. 8,796-00 (OCHO MIESETECIENTOS fu:iVENTAY SEIS don

RESTITUCION00/100 soles); correspondiente al Deriodo 2020 al 2024 por el conCeéth de
nivel F•-l, a: favdr del servidor nombrado ALDO LOPEZSILVA, ,enl de ila 'Resdlución

de :fecha 18 s'deGetencial: Genetal Regional NO

setiembre del 2025, conforme se detalla en el Anexo: que forma: parte cie ia presente Resolüci6n.

ARTICULO SEGUNDO* AUTORIZAR, Oficina Regioñal
Administración el pago de la deuda pendiente de pago. reconoCida eri el', artículo precedente,
previo compromiso y devengado con cargo a la disponibilidad, presuvuéstal y fifianciera 'del
presente éjetcicid, por las Consideraciones expuestas enla

ARTICULO TERCEROI- ¿NotificarIa presénte resolución', Con
con:ocimiento :del servidor ALDO LOPEZ SILVA. , Unidad de Rern:Mnpraciones; Ofidinà d

Re¿ursos• Humanos,
Ips fines pertinentes.

y a las Oficinas competentes del' GOBIERNO TUMBES,

Regístrese, Comuníquese, únlplase,y Archí

on, Wiime;•;

IONALTUMBES

esPorP.EREGIONAL

lett$.,

•
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ANEXQ

CALCULO PARA CUBRIR DEMANDA DE R.G.G.R N?á46-2025
BENEFICIARIO:, ALDO LOPEZ SILVA

2 2 DIC

ANO

2020
2021
2022
2023
'2024

3.

La MarináNO 2Ôo

STA

Tumbes

MUC

574:33
574.93
574.93
797.00

MENSUA!-

713.93
713.93
713193
955.00

1 ,055-00

s/

TOTAL:

DEVENGADO
ANUAL

1 ,668-00
1 ,668.oo
1 ,668-00
1 ,896-00

8 796,00

4-3 •
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